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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 8 NOV. 202̂ f
VISTO: el evento “Cultivando Una Vida Mejor. Logros del proyecto Cooperación 

Sur Sur: Transformación digital e innovación en la agricultura”, que se llevará a 

cabo los días 27 y 28 de noviembre de 2024, en la ciudad de Santiago, República 

de Chile;

RESULTANDO: I) que a tales efectos corresponde designar en misión oficial del 

26 al 29 de noviembre 2024, a la Ing. Agr. Silvia Mercedes Yacosa, Directora de 

la Dirección General de Desarrollo Rural, del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca y que como representante del país comparta su experiencia 

y resultados alcanzados con el proyecto;

II) que se compartirán los resultados de los 12 países involucrados en este 

proyecto desarrollado de manera conjunta con la República Popular China, la 

Comunidad de Estados Latinoamericanos y caribeños (CELAC) y la 

Organización de Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO);

III) que los costos de la misión oficial serán de cargo de la FAO; 

CONSIDERANDO: la importancia de los temas a tratar en el evento de 

referencia;

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral 1o de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020 de 1o de abril de 2020, modificada 

por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, a 

lo preceptuado por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992;

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA



(en ejercicio de atribuciones delegadas)

RESUELVE:

1o) Desígnase en Misión Oficial, del 26 al 29 de noviembre 2024, a la Ing. Agr. 

Silvia Mercedes Yacosa, Directora de la Dirección General de Desarrollo Rural, 

del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, para participar del evento 

“Cultivando Una Vida Mejor. Logros del proyecto Cooperación Sur Sur: 

Transformación digital e innovación en la agricultura”, que se llevará a cabo los 

días 27 y 28 de noviembre de 2024, en la ciudad de Santiago, República de 

Chile.

2o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dése cuenta a la Dirección General de Desarrollo Rural y a 

la División Recursos Humanos.

Dra. Mariana'GáDrera Camejo 
Prosecretaría de la 

Presidencia de \a  República


